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PARTE OFICIAL.

m iW  DE LA fi\CETA.

P R E SID E N C IA  
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. ia Reina nuestra Se
ñora (que Dios guarde) y su 
augusta Real familia conti
núan en esta Córte sin nove
dad en su importante salud.

CONSEJO DE ESTADO.

, RE.AL DEí]RETO.

Doña ls.\BEL n, por la gracia de 
Dios y la Conslilucion de la Monar- 
quia española Reina de las Espadas.
A lodos los qur las presentes 
y enlendi;ren, y á (juienes loca su 
obsiM’vjincia y cuinplimicnlo, sabed: 
que lie. venido en decretar lo si
guiente:*

«En el pililo que en el Cmiscjo 
de Estado pende en ¡iriinera y úni
ca instancia (ntre parles, de launa 
Doña Micaela de Lasanovas y de 
Borrís, demandante, y en su nom
bre el Licenciado I). Jonquin Maria 
l’az, y de la oirá la Administración 
general, demaudada, y- representada 
por mi Fiscal, y ‘como coadyuvan
tes de esta los Directores.de la ein 
presa dei ferro-carril de! centro re
presentados por el Li enciado Ü. Es 
lanislao Figueras, sobre validez ó in- 
subsisl-'iicia de la Rea! órden de 51 
(le Octubre de 1850, por la que se 
aprobó la tasación hecha por los pe
ritos de un lerriMio propio de la 
Doña Micaela, situado fuera de las 
pm‘rla.s_(je Barcelona, y ocupado por 
la empresa para el emplazamiento 
de la éslácion de dicha vía.

Visto;
Vista la instancia que en 18 de 

Abril de 1854 dirigió Dona Micaela

de Casanovas al Gobernador de la pro 
▼incia manifestando que tenia en Bar
celona. fuera de las puiTlas de Isa- ! 
bel II, un campo de una mojada y 
tres cuartas, siendo codiciado por su 
situación á causa del ensanche de la 
ciudad: que la empresa dt*l ferro-car- 
ril del centro proyectó la c.uanmj (mi 
aquel punto, y demandó ia e.Kpro- 
piacion forzosa, á cuyo 'Tocto fue
ron nombrados peritos por las par
les, proponiendo al de la c nprosa 
la interesada que por razón de las 
circunstancias especialisimas del ter 
reno se tasase como de cii'tivo, iii''- 
dianle la condición de que debía rever 
lir á su dueño, (lew Iviemlose por 
este el precio s+ la estación hubiera 
de retirarse al nuevo liniile ilc la 
ciudad, 6 desocupar.se en todo ó [lar- 
Ic ei terreno cedido, ó bien de tjue 
la empresa abonaría la diferencia de 
estimación ai coulmuni'a oeU|án>l(dc 
aun en el caso de ensanche de la 
población: que el p'Tiio de la so
ciedad se reservó consultarlo.con es
ta; y después de unos días contes
tó al de la exponenle que pudia v U- 
gir entre la tasación en la forma di
cha, ó por un prech> ma\or aiz.i- 
do y sin las expresadas eoiidmo- 
nes: que optó por el primer exirtí 
'no; y en tal sentí.lo hiccron la va
loración, cuyo borrador pasó á jio 
der del jierilo de la empresa; que .mi 
tal estado quedó oí asunto hasta que 
úlliniamcnte fue invadido el campo 
ya sembrado, ocupándole la citada 
enipre.sa con los rails y efectos ilet 
material, sin permiso ni conociini'Mi- 
to de la dueña ni de su colono, ñ 
pesar -de no haberse aun firmado la 
relación pericial acordada, ni IbMia- 
do por consiguiente las sobunnida- 
des legales; y pulió que la S"cie- 
dad dt'jase libre aquel sitio, sm jier- 
juicio de la imlomnizacion del da 
ño causado en ei aembrade; qu'‘ io.s 
peritos íinnascii la tasación, y que 
se siguiera el expediente de expro 
piacion por sus debidos trámites: 

Visto el informe piulido á la ci
tada empresa, en que expuso que el 
valor datlo al terreno ocupado, á los 
perjuicios y a! interés de la ley fué 
unánimemente convenido por los peri
tos de ambas parles, y fijado en la suma 
de 30 800 rs.: que la diferencia enlic 
las parles habia consi^lidü en la ctáu 
silla de reversión, la que aun admi
tida por el perito de Id empresa no

ligaba á esta; y sobre lodo que tal 
cláusula no era legal, puesto que la 
ley señalaba el valor de actualidad, 
y sin esperanzas que no se podian lo
mar en cuenta

Visto el certificado expedido por 
el maestro de obras ü. Franciico Pa- 
drol, del que aparece que en unión 
con el arquitecto D. Juan Soler y 
Meslre procedió en Enero de 1854 
á la vMluracion de los terrenos deqnesc 
traía, expropiables para el einplaia- 
mie |.i (le la estación, desvio de linea y 
di peii'liMicias >lel camino de hierro de 
\ ĵni clon 1 .1 Mas Loreil; y resuUaudo ser 
de una mojaila y trc's cuartas la cabida 
ó exien>ioii de los ItMTCUos, fijaron 
de, eonum acuerdo el total valor en 
51.19.» rs., comprendiendo frutos, 
daños y pcrjuicii'S, y el 3 por lUO 
legal, no habiendo podido ponerse 
de aeuer.lü acerca ih; la cláii.sula ó 
coii iici'tiies reversiva.'. que Soler con- 
aideraba justas, y reclamaba en nom
bre de su comitente Doña Micaela 
do Casanuvas:

Visto el i!el Arquitecto D Juan 
Soler exjtr.-san.lo que procedieron á 
■slim.tr el IciT.Miü meiKMoinnlü y le 
Ifisari.ii iMi b’.s 51 l'.IÜ rs. por todo 
el liibei iii.iemiiizalde; pero con la 
precisa con licion de <)U.5 si á caii 
sa del iMi.sancho de la ciU'lad ó por 
otro ein.ipiicr motivo d<.-jase de ser 
vil el iii'iü () parle para la estación 
ó .vi.i >'el ferr >-carril, \olvnra des 
do luego el dueño á pose^iona^sc de 
é!, previa devolución do la expresa 
d.i suma; y si al contrario aconte
ciese que, no obstante el en.sanche 
do la ciudad, continuase la estación 
li otra dependencia ocupando el ter
reno, en tal caso la empresa supli
ría (MI metálico al propietario la di 
ferencia .iel valor dado al que por 
causa lid en.sauche leiulria el terreno 
en vtmla para solares do t âsas ajuicio 
de peritos:

Visla la providencia dictada por 
el (íoberiiHilor en 20 de Junio de 
1851) declarando que se procediese á 
la nueva v.doracion del terreno, verifi
cándola en los términos presc iio.s en 
el Real decreto de 17 de Jiílio de 
1830, previnieiulo á los peritos que 
fijaran el valor por el que tuviera 
á principios de 1854, con inclusión 
del importe «le los daños y perjui
cios, conforme ;i lo prevenido en el 
arl. 7.* (Je la citada ley;

Vista la Real urden iie 31 de Oc-

(ubre del referido año, por la que 
se aprobó la tasación simple é incon
dicional verificada por los peritos de 
las partes:

Visla la demanda que en 14 de 
Diciembre presentó el Consejo de Es
tado el Licenciado D. Joaquín María 
Paz, á nombre de Doña Micaela de 
Casanovas, solicitando que se deje sin 
efecto la Real orden anterior, y se 
mande que revierta á su dueño el 
terreno temporalmente ocupado lue
go que en virtud del ensanche se fije 
el emplazamiento en que definitiva
mente deba colocarse la estación dei 
ferro-carril del Centro; y subsidiaria- 
ment(*, y sin perjuicio de ello, que 
en el inespiTado caso de quedar la 
estación en el sitio que actualmente 
ocupa, ó pesar dei ensanche y  del 
plano aprobado por el Gobierno, se 
indemnice al dueño cual corresponde, 
mediante tasación del terreno por su 
ju.sto precio, según previene ia ley y 
el reglamento;

Visto el escrito del Licenciado Paz, 
en que pidió se reclamase, entre otros 
documentos, la tasación pericial; y 
estimado asi por la Sección de lo Con
tencioso, el Ministerio remitió los si
guientes;

1 . ® Copia de una orden de la 
Dirección general de Obras putdicas 
de 5 de Julio de 1880 al Goberna
dor pidiendo ia tasación pericial.

2. ® Contestación del Gobi rnador 
con copia de una comunicación de la 
empresa, rm que rnamíiesta no sa
ber su paradero.

3. ® Copia de otra orden de la Di
rección al Gobernador para que, en 
el caso de no poder la empresa ha
llar dicha tasación, redamase de los 
peritos nueva acta de la misma.

4. ® Contestación del Arquitecto 
D. Juan Soler y Mestre manifestan* 
(lo que no existia tal documenlo, por
que no hubo tasación, sino un pro
yecto de ella al tenor de la minu
ta que acompañaba en copia literal, 
y de la que ya se ha hecho ex
presión.

5. ® Certificado expedido por el 
maestro de obras D. Francisco Padro), 
del que también se ha hecho mérito;

Visto el escrito de contestación 
de mi Fiscal, en que. para el caso 
de considerarse válida la Real órden 
recLimada. pide que se confirme co
mo justa y se absuelva á la Admi
nistración de la demanda;

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



Visto , el del Li.cenciado D. Esla- 
”fi1slaT)'Hulleras, á tJO'nil)re de los Di
rectores (Jm la í'iiipresa, en concepto 
de coadyiivatiles de la Adnumsira- 
cion repiodueiendü ia soli<.*.iiini fiscal:

\iSIo el del Lieeiieiado l*az de 
2í) de Mayo de 1801 presentando el 
plano de er»>iiiielie de liarcelona, y 
la lleal orden de 12 de Agosto de 
1854, por la (¡iie se dispuso que se 
hiciera el derrií)ó de las murallas 
por la parle de tierra:

Vislos los Boletines oficiales de la 
provincia de Barcelona, sus fe.clias lü 
y 17 de JVoviembn’ de 1801, CU'que 
se publicaron los anuncios de las su
bastas de varii's st.lares procedentes 
de las niuralias demolidas en o(jn! - 
Ha ciudad, de les que resulta que 
íué lasado cada metro de ios mistijns 
desde 500 á 1 ,{í0ü rs.:

Consideram!.' que, i,o. existe en VI 
expediente gube: naiiv'i., ni ha pind- 
do haberse duraíilp c! ciai-
lencioso, la (iil;̂ M;nci:i - i.-.-.-eitm <loi 
terreno expropiado; y (pie no piiiV 

.^dcj)._stij)ljr_l:^ fnl.t^ja^ cerUlicpciy- 
nes dadas por los peritos con sepa- 

. ración y .en diferentes fechas, por
que cada’ uno de ellos, reíicríí de un 
modo distinto los heciios que liahian 

. tenido lugar al practicarse la expre
sada diligencia, y particularmente el 
que se refiere á la condición de re* 
versioq,;.,dalo , necesario para apre- 

iCiar el vnlór legal de aquel aclo y 
, d(‘terniiiiar IOS efectos que dehia pro
ducir;

Eoníonnáridomc con lo consultado 
por la Saja do lo Contencioso del 
Consejo (le Estado mi sesión á que 
asist rr.on D. Domingo Buiz d(' la Vi«- 

,ga. Pn-sidonlc; D. Joaquin José ,Ca- 
s'aus, ,1). ^Manuel de Sierra v Mu\¡i, 
D ,Fj:ünc1|jCü de Luxán, D.’ Sm’íiíin 
Estcbaiiez .Calderón, l). Antonio Es 
eudero, D. Manuel García Culi rdo, 
el- Marques jJe Gerona y I). Manuel ile
Guillamas,

,Ve.iigp en dejar sin efetio la lloal 
■prdeq .rcejamada, y en mandar qne 
sé,proceda a nueva*tasación con en- 
lera vsujecion á las disposiciones de 
la ley de 17,de Julio de 185G y del 
rogfa.uienlo de 27 de Julio de 1855, 
r,eíir.i,éndgse los peritos en la (iiiigen- 
cia á'la época en (jue. la oxprojiiacion 
tuvo lugar.

Dado en Palacio ó veintidós de 
Euero, do mil ochocientos sí senta v 
dos.—|;sUi rubricado de la Boai.Tier
no.= 1 , 1 ,  {'residente del Consejo de 
Ministros  ̂ Leopoldo O’Oonnell.»

I’úblicacion.—Leído y publicadcj el 
anterior ftra! decreto por mi el Se
cretario igeneral del Consejo de Es
tado, hallándose celebrando audien
cia pública la .Sala de lo Conlencio- 
so,_ acordó, (juc se tenga como reso- 
.^ucip  ̂ final en la instancia y autos 
a que ‘sc. refiere; que se una á los 
mismos; sc notifique en forma alas 
partes, y se inserte en la Gaceta. De 
que certifico.

Madrid. 1.® de Febrero de 1862.— 
Jpan Sunyé.

(Gaceta núm. 51.^

SECCION DE LA  PROVINCIA-

GOBIERNO CIVIL.

Cireulur número 104.

Por lo mismo que en tan alto pun
to preocupa los ánimos la .exención 
del sérviéio militar, hay sujetos que 
toman por oficio la esplolacion de la 
credulidad agena al anunciarse la ce-

lebraciou de las quintas. Los AlcaU 
d''s que (ii hen á su cuidado, vigilan
te N activo, la conservación de la 
nioralidad, y cuyo celo nunca mas 
provechoso que al arrancar víctimas 
á la seducción v al fraude, pondrán 
en pjercicio las facultades y recursos 
d(' que disponen para limpiar sus dis
tritos de esa clase de agentes mala* 

•nienle entretenidos. Y entre otros me* 
dio.s(|ue ya comicen, procurarán muy 
'‘S[HTÍalin<nie:

Primero. Ilustrar los ánimos ha- 
eiendo entender a los quintos y sus fa- 
iniliavS la ineficacia y falsedad de las 
promesas que se les hagan, y el pe
ligro, á que después de arruinarse se 
esponen como cómplices de un üelit) 
grave.

Segundo. Para la conducción de 
los quintos á h  capital se fijaran en 
la persona que inspire la mas absoluta 
confianza por una probidad repeti- 
(lanimile acredi'aiia.

Tercero. Se. hará entender al co
misionado el deber rigoroso en que 
sc^cplpca de vigilar incesantemente 
las relaciones y cornunicacií^ncs (¡ue 
personas eslrauas mantengan con los 
quintos que se le confian, ó con indi

viduos de su familia, no permitien
do á su lado agente alguno que ins
pire la menor sospecha, y partici
pando instantáneamente á la autoridad 
sus observaciones y creencias, bajo 
indeclinable responsabilidad en otro 
caso.

Cuarto. Bajo la misma los Alcaldes 
comunicarán reservadamente á este 
Gobierno los nombres de las personas 
que durante los días de recepción se 
ausenten de los respectivos distritos, 
en el caso de que ofrezcan desconfian
za por sus antecedentes, ó por el jui
cio formado en el círculo de las per
sonas sensatas de las poblaciones de 
la municipalidad.

I’or mi parle, conforme con el 
Consejo provincial, cuya severidad en 
toda persecución de fraudes y estafas 
os bien notoria, no se perdonará es
fuerzo ni medio para escarmentará 
esos agenies de inmoralidad, que min
tiendo infamemente influencias y pro
tección, se apoderan para sus mane
jos de la angustia misma que preocu
pa á los incautos. Ayúdenme las.pcr- 
.sona's de honradez y patriotismo y ha
bremos hecho al país un servicio im- 
porlanlisimo.

Albacete 17 de Abril de 1862.. 
El Gobernador, Antonio Cuervo.

HIPOTECAS.

CONCEPTOS.

MES DE

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 
HACIENDA PÚBLICA.

No siguiéndose por algunos He- 
caudadores y Registradores de hipo- 
lecas en la nomendaiura de los con
ceptos sujetos al impuesto hipoteca
rio, el orden que se prefijó éu el 
modelo circulado en Noviembre de 
185b para la redacción de los esta
dos de valores, esta Administración 
por orden superior, y con objeld 
de ordenar y perfeccionar la con
tabilidad de dicho impuesto, ha dis
puesto que en lo sucesivo sirva de 
modelo, el adjunto para formar el 
resúmen de los mismos. Al remitir 
los correspondientes á Abril, Agos
to y Diciembre se acompañ rá por 
separado un resúmen de los valores 
de cada cuatrimestre.

Albacete 12 de Abril de 1862.— 
Francisco Luis de Retes.

CUATRIMESTRE.

Compras..........................
Pernuilas.........................
Adjiidicaciones en pago. 
Imposiciones de censos. 
H(!donciones de id. . .
Adquisiciones de bienes de 

vínculos, mayorazgos y 
capeilanias. . . . 

Rclrovenlas. . . .

En propiedad.

En usufructo.

En propiedad,

En usufructo.

En propiedad.

En usufructo.

Totales . .

Tercera parle de los derechos de inscripción.

T otal general.......................

N ú m e r o V a l o r I m p o r t a V a l o r D e r e c h o TOTALES.
á e  i n s t n i m e n - d e d e

T i p o s .
t o s . l a s  T i n c a s . l a s  c a r g a s . l í q u i d o . h i p o t e c a s .

I n s t r u 

m e n t o s . C a p i t a l e s . D e r e c h o s .

511 1.850.572 8.000 1.030.572 20.611 511 1.030.572 20.6H
id. 10 69.000 B 69.00 1.380 16 69.000 1.580
id. 8 4.500 500 4.000 80 8 4.000 80
id. 1 5.740 » 3.740 75 1 3.741 75
id. 5 10.800 D 10.800 216 5 10.800 216

id. 9 18.600 B 18.660 373 9 18.660 373
2i5 27 45.534 45,534 303 27 45.534 305

/ 2 7.684 » 7.684 58
1 ^ 6 1.596.000 96.000 1.500.000 15.000
\ ^ 2 88.490 9 88.490 442
{ 5 n }> B B »
i 4 5 50.000 » 50.000 2.000

6 1 489 89 400 24
\ 8 4 32.800 » 32.800 2.624

63 2.384.178 27.335
/  1i8 fl s B >

ll4 i 2.400 7> 2.400 6
\ 1 | 2 7 28.700 700 28.000 140
'  5j4 y> » B » ) )

I 1[2 24 640.650 B 640.650 6.406
'  1 2 4.686 686 4.000 60

2 9 29.754 » 29.754 595

í
18 36.560 560 56 000 1.440

6 22 67.900 V 67.900 4.074
t  8 7 148.750 B 148.750 11.900 i

- \ 65 355.450 18.566
( ^ 15 90.000 B 90.000 900

l l l2 2 800 D 800 12
( 2

1 12.000 » 12.000 240

'  i [ 2
14 56.500 150 56.350 281

\ ^ 36 164.000 1> 164.000 656 1
6 8 60.647 n 60.647 3.639 1

'  8 7 4.285.700 B 4.285.700 342.956 /
! 74 4.642,597 348.227

2 40.000 6.000 34.000 45 j
i ^ 1 ) 9 y> 9 * 1

11|2 .5 58.975 1.875 57.100 556 :
' 2 2 4.800 7> 4.800 96 /

S 179 9.471.091 114.760 9.356.331 417.166 179 9.356.331 417.166

8.500

425.666

Fecha y firma.
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GOBIERNO MILITAR.

í{Kr\cio\ noininn! de los padres de los Generales, Gefes Olleiales, é individuos de tropa falkícidos á consecuencia 
de la gloriosa e.cíip ifn (le \frica a los c u ' ' '  'vn i  ̂ sati i í ! >s |) ig is d(‘ donativos con espresion de la clase 
á (pie.portenecian susinaridos, y del ¡ínpoi'ie do aqaohas, deducido los (jue se les lia adjudicado por donativos 
especiales.

Madrid 20 de Marzo de R862.=El Brigadier Secretario, Gabriel Saenz de Burgana.

NOMBRES Dlí LOS PADRES. CLASES Y NOMBRES DE LOS RIJOS.

Importe 
de las dos 
pagas reci

bidas.

Reales.

Deducioc-
nes

Rt. cents.

1 Cantidad 
que kan de 
percibir.

Rs. cénts.

Observaciones 
y puntos de residencia.

Benito Gómez' Soldado Alonso Gómez 360 9 9 360 . Yaldegange.
Cándida Gutiérrez Soldado Juan Fernandez Sánchez y Gutiérrez 360 9 9 360 . Veste.
Francisco Biazquez Soldado Saturnino Blazquiz v Lozano 3G0 9 tí 360 • Yeste.
Blas Diaz . Sühlitdo Perico Diaz v López 360 » tí 360 » Almansa.
Ensebio Tebar Soldado Nicomedes Máximo Tebar 3G0 0 9 560 . Villalgordo del Jucar.
José Alvarez Soldado QuiiUin Alvarez y Alvarez 300 a 9 360 . Elche de la Sierra.
Juliano Viilodre Soldado Bartolomé Alarcon 360 9 9 360 . La Roda.
Felipe Valero Soldado José Valero 360 , 9 560 . Alcalá del Jucar.
Juan Garda Soldado Juan García 360 9 9 360 » Pozo-hondo.
José Gárcíá 7  flerraiz Cabo 2 ® Alejandro García 360 9 9 560 . Albacete.
Antonio García /  Soldado Juan Fernandez 360 h 9 . 360 • Casas d>) Lázaro.
Antonio Perona y Valero Soldado José Perona 360 9 9 360 . Minaya.
María de los Dolores Puche Soldado Juan José Molina v Puche 560 » » 360 • Provincia de Albacete y no

consta el pueblo.
31.tría del Rosario García Soldado Gil Donato Lozano v García 360 9 9 360 • Yeste.
Sdvestre Cañamares Cabo 2. == Leandro Cañamares y Cocerá 360 9 9 360 -» La Roda.
Tomás  ̂Míireno Soldado José Momio v Riber a 360 9 B 360 . Villaverde.
Pedro 3íaríiñez Soldado Agustín .Marliuez v Fajardo 360 9 U SCO . Aldea de Solana.
Juan Rodríguez y  Galera Soldado Justo Rodríguez v Lorenle 360 9 9 360 . Biciiservida.
Vicenta Rubio Soldado José María Rodríguez v Bubio 560 9 9 360 . Ríopar.
M.ir'ía Sánchez Soldado José Morcilla v Sánchez 360 a 9 360 - Villaverde.
José.Santos y Tornero Sargento 2." José Tornero y Navajas 480 9 9 480 - Alpera.

1 T o t a l . .  .  . 7080 P 9 7080 .

B E S v n s E s r

NOMBRES DE LOS PADRES. CLASES Y NOMBRES DE LOS RIJOS.

Importe 
de lus dos 

payas reci
bidas.
Reales

Deduccio -  

ues.
Rs. cénls.

Cantidad 
que han de 
pereibir.

Rs. cénts.

RESIDENCIA. MOTIVOS.

Andrés García Soldado Cayetano García 360 9 9 360 a Yeste Por haber re-
Francisco Moreno Roldado José Moreno é Rita 360 tí 9 360 a Riopar nido incluidos en
Alfonso Valero Soldado Alfonso Videro v Soeiiellarnos 360 U 9 560 . Fuentealbilla las relaciones de
Ma' ía de Beien v Cuenca Soldado Pascual Buaiio v Balen 360 P  a 360 . Almansa Valencia, Alicantey
Benita Garrido Soldado Rito Guillen v Gar rido 360 9 9 360 a Salobre Castellón en las
Mariano Alvarez Cabo Rufino Alvarez 360 9 9 560 . Yeste . cuales son bajas.

Suma................. 2160 ■ a 2160 .

%

Suma..................................................
Suman las altas.................................

Total general.

7.680
2.160

9.840

7.680
2.160

9.840

Haj un sello que dice Capitanía general de Valencia.=E. M.=E1 Coronel Gcfe de E. M.. Juan Carlos Gimelio.=Es copia, el Brigadier. Vidal.
V .-IV
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RELACION nominal de las viudas d ■ los Generales, Gt fo , «iflcijiles é individuos de (ropa fallecidos á consecuencia i 
do la gloriosa campaña de Africa, á las cuales han de satisfacerse dos pagas de donativos, con espresion de la ; 
clase á que pertenecían sus maridos, y del importe de aquellas, deducido lo que se les ha adjudicado por do ‘ 
nativos especiales.

NOMBRES DE LAS VIUDAS. CLASES Y NOMBRES DE LOS MARIDOS.

Importe 
de las dos 

pagas red'- 
bidas.
Reales.

Deduccio
nes.

Rs Cent.

Cnntidad 
que han de 
percibir.

Rs. Céní.

Encarnación Guzman Soldado. Manuel Cabañero y Rivera. 360 » » 360 .

T o t a l .......................................... 360 » » 360 .

Observaciones 
y puntos (le residencia.

Viveroi.

Madrid 20 de Marzo de 1862.—El Brigadier Spcretario» Gabriel S.aenz de Iíiirgunaga,=Es copia.=:E1 Coronel Gefe de E. M., Juan Carlos Gimilio.—Hay 
sello que dice: CapiUnía geneial de Valencia = E . M .=Es copia, el Brigadier. Vidal.

un

REl.Ar.ION nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa declarados iniKilizados, si'gun las órdenes vigentes 
á consecut'ucia de la gloriosa campana de Africa, hasta Im de Diciembre de IS(>1, con espresion de clases, 
punto de residencia, causas de inutilidad y cantidades que les com'sponde percibir deducido lo que se les ha 
adjudicado por donativos especiales.

Punto

CIIEHPOS

Cazadores de Madrid 
Idem de Talavera. 
Idem de Arapiles. 
Idem.
Idem.
Baza.

C L A S E S . N Ü . V i m E S .
para donde hmi 

recibido sus 
pases.

S ü l d a d í t . J u . m  A d d u j m  C  n  (.• ; \ ' !  ; i n  l e
B J u a n  G i t r r i a  V’ íh c j i - c  i . I h  i l n i .
)) M o l í a s  D o r i í i i o  \ P u n i ó . G u s i i s  (I,- V i s .
» F r a n c i s c o  > a n c h i ' Z  l o d i i ; - m  z . l í e l h t i
A F r a n c i s c o  T o m á s  A l u n  n> = Hi  i U i i .
D D o m i u u o  F t n . a i M i t  z  S o i . «  1h  z f t  z u » l o .

« A . o n s o  C a r i  i h  11> L a i l r i i i o . L . .  l U i i a .

Cantidades 
que !cs ror 
responde

U i ' i i l r S

Deducciones

B.̂ !. Céiil.

T otal. .

;ri(U) 
5-ii u 
5*200 
5*..()0 
.52( 0 
'32(1(1 
5200

5041)0

320Ü

5200

Importe
liquido.

Bs. Cétii,
obsebvaciones.

Por haber recibido lOOflO 
reales del l-xcmo. Sr. D. Jusé 
de Salamanca.

Hay un sello que dice: Capitanía general de Valencia.—E. M —El CoiMne! Gefe de E. M.. Juan Carlos Giiniliu copia, el Biigadier, \idai.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS OE 
PROPIEDADES DEL ESTADO.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia y en virtud de 
las leyes de,l.*ile Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856, é instrucciones para 
su cumplimienlo, se saca á pública su
basta para el diay'horaque se dirá, 
la ñuca seguiente.

Remáte para el dia 31 de Mayo de 
1862, ante el Sr. Juez de .prime
ra instancia de esta capital Don 
Joaquín Sánchez Cantalejo y Escri
bano I). José López Campos, que 
tendrá efecto en la casa del Juzgado, 
desde las 12 de la mañana en ade- 
íaole.

PROPIOS.

Rúitieai* Mayor cuantía.

339 Una dehesa de pastos llamada 
Medianiles, sita en término de los 
Propios del Robledo, de caber 
2i2 fanegas equivalentes á 148

hectáreas, 52 áreas, 6 ccnliárcas 
y 2S inilinieiros. Dividida cu 16 
trozos. Linda S. Santos Gama, 
M. Ramón T.allcja, P. va:l*'jo de 
la Tobitla y N. Juan Gómez Su 
pasto algun.t mala parda, romero 
y lomillo. Su abrevadero, Vado 
de Balazole. Los Peritos le han 
señalado de renta anual i2(i0 rs. 
Ha sido lasada en 6360 rs. y ca
pitalizada en 28 350 rs. y como 
la tasación en venia solo ascien
do á 6360 rs., debe servir de 
tipo en la subasta la capitalización.

advertencias.

!.• No se admitirá postara que no 
cubra el lipo de la subasta.

2.* El precio en que fuesen rema
tadas las tincas, queso iuijudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagará en 10 plazos iguales 
de 10 por 100 cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y losrestan- 
lei con el iulérvalo de un año cada

uno, para que en nueve quede cubier
to lodo su valor, según so previene en 
la ley de 11 de Julio de 1856.

3. “ Las lincas de mayor cuanlia del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el artículo 6. ® de la ley de pri
mero de Mayo de 1855 y con la boni
ficación del 5 por lUÜ que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
Je la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á lo que se dispone 
en las instrucciones de 51 de Mayo y 
30 de Junio de 1855. Las de menor 
cuanlia se pagarán en 20 plazos ¡gua
tes, ó lo <|ue es lo mismo, durante 
diez y nueve años.'

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas 
abono que eD3 por 100 anual; en el 
concepto de que el pa*40 ha de egecu- 
tarse a! tenor de lo r,ne se disponcen 
las instrucciones de 1.” de Mayo y *30 
de Junio de 1856.

4. * Segiin resulta de los anteceden
tes y demás dalos que e.xislen en la 
Administración especial de Ventas de 
Bicní's Naciomdcs de esta provincia, 
los de que se trata no-so hallan gra
vados con carga alguna, pero si apa

reciese posteriormente, se indemni
zará al comprador en los términos 
que la ya cilfida ley determina.

5. * Los dereclios de expodicnlo, 
hasta la toma de posesión, serán de 
cuenta del rematante,

6. * A la vez que en esta Capital- 
se celebrarán dobles remates en !a '> 
lia y corle de Madrid, y en el parliyo 
de Alcaráz como término donde radica 
le finca.

NOTXS.
1. * Se consideran como bienes 

de corporaciones civiles, los Propios, 
Beneficencia c Instrucción piiblion cu 
yos productos no ingresen en las Caps 
del Estado, y los demás bienes que ba
jo diferentes denominaciones corres
ponden á las provincias y á lospuenij'

2. * Son bienes del Estado, losf!'
llevan este nombre, los de insiruccio 
pública superior, cuyos P̂ ’̂ ciucios ' 
gresen en las ('.ajas del Estado, o»  ̂
secuestro dePex-Inlante D. .
UíS de las órdenes militares oe  ̂
Juan de Jenisalen, cualquiera q 
sea su nombre ü origen. .oa--)"

Albacete 15 de Abril de Diu-- 
Mamiel Martin.  ^

iMp u l a t a P e la  ümuv
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